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NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE EJECUTIVO E - 

Guayaquil, marzo 5 del 2.002 Ñ 

Señor Doctor MEF" 123138 Loa >, 
Edgardo Iván Falconi Palacios IES PP De 
Ciudad.- SIDAD 

De mis consideraciones.- 

Por medio de la presente, me permito comunicarle que la Junta Universal 
Extraordinaria de Accionistas de INMOBIRENTSA S.A., en sesión celebrada el día 
lunes cuatro de marzo del 2.002, tuvo el acierto de designarle Presidente Ejecutivo 
de la Compañía por el período estatutario de cinco años. Le corresponde a Usted 
ejercer la representación legal de la Compañía tanto judicial como 
extrajudicialmente. Sus deberes y atribuciones están definidos en la cláusula Octava 
del Estatuto Social. 

INMOBIRENTSA S.A. se constituyó el 21 de septiembre del 2.001 ante el Notario 
Undécimo del cantón Guayaquil, Dr. Jorge Pino Vemaza y aprobada por resolución 
No. 01-G-14-0009220 de la Intendencia de Compañías de Guayaquil el 2 de octubre 
del 2.001 e inscrita en el Registro Mercantil de este cantón el 15 de noviembre del 
mismo año. 

Atentamente, 

( uña Enora D 
Dra. Í Í 

Secretaria AdHot————— 

ACEPTACIÓN: En este fecha para los efectos legales correspondientes, dejo 
constancia que acepto el cargo de Presidente Eejcutivo de INMOBIRENTSA S.A. , por 
el período estatutario de cinco años. 

Guayaguif marzo a 2.002 

a 4 “ds e $ 

Dr. Edgardo Iván Falconi Palacios 
REPRESENTANTE LEGAL 
C.l. 170116799-9 

     



L 

  

REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

1-. En la presente fecha queda inscrito el 
Nombramiento de PRESIDENTE EJECUTIVO de 
la compañia INMOBIRENTSA S.A.; a favor de 
EDGARDO IVAN FALCONI PALACIOS; de fojas 

6.892 a 36.894, Registro Mercantil número 
Y 6.554,) Repertorio número 10.146.- Quedan 
Incorporado los comprobantes de pago por los 
impuestos respectivos.- Guayaquil, veintiséis de 
Marzo del dos mil dos.- 

      

epistradora Mercantil - Encargada 
del Cantón Guayaquil 
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